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SUMARIO: Pedido de informe al Poder Ejecutivo
sobre la efectiva transferencia de las primas co-
rrespondientes a los seguros de vida obligatorios
del personal del Estado y otras cuestiones
conexas. Mukdise. (3.122-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía y de Análisis y Se-
guimiento del Cumplimiento de las Normas Tributarias
y Previsionales han considerado el proyecto de re-
solución del señor diputado Mukdise por el que se
solicita pedido de informe al Poder Ejecutivo sobre
primas correspondientes a los seguros de vida obli-
gatorios del personal del Estado –ley 13.003–. Trans-
ferencia de la ex Caja Nacional de Ahorro y Seguro a
la privatizada Caja Nacional de Ahorro y Seguro So-
ciedad Anónima; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2003.

Guillermo E. Corfield. – Guillermo M.
Cantini. – Víctor H. Cisterna. – Angel
O. Geijo. – Arnoldo Lamisovsky. –
María T. Ferrín. – José O. Figueroa. –
Alfredo H. Villalba. – Alejandro Balián.
– Omar E. Becerra. – Jesús A. Blanco.
– Mario A. Cafiero. – Franco A.
Caviglia. – Jorge A. Escobar. –
Alejandro O. Filomeno. – Rafael A.
González. – Carlos A. Larreguy. – Julio
C. Loutaif. – Leopoldo R. Moreau. –
Benjamín R. Nieto Brizuela. – Héctor T.
Polino. – Melchor A. Posse. – Olijela
del Valle Rivas. – Enrique Tanoni. –
Luis A. Trejo. – Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi-
nisterio de Economía, informe a esta Honorable Cá-
mara de Diputados acerca de la efectiva transferen-
cia de las primas correspondientes a los Seguros
de Vida Obligatorio del Personal del Estado (ley
13.003) de los empleados estatales nacionales, pro-
vinciales y municipales, que componen el activo de
la ex Caja Nacional de Ahorro y Seguro, hacia la pri-
vatizada Caja Nacional de Ahorro y Seguro Socie-
dad Anónima en el año 1995.

Miguel R. Mukdise.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía y de Análisis y Se-
guimiento del Cumplimiento de las Normas
Tributarias y Previsionales al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Mukdise cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Guillermo E. Corfield.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
En el año 1991, mediante ley 23.696 de emergen-

cia económica y necesidad de reforma del Estado
nacional, se produce la transformación del patrimo-
nio nacional, poniéndose acento en el proceso pri-
vatizador de cuanto servicio público deficitario
estuviere en manos del erario.
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En el año 1993 se produce el llamamiento a priva-
tización de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro me-
diante resolución 1.131/93 de Economía y 256/1994,
que trata sobre la transferencia de los activos del
ente estatal al futuro ente privado.

En el año 1995 se concretó la privatización de la
entidad pública, pasando a una sociedad transito-
ria llamada Caja Nacional de Ahorro y Seguro S.A.
y quedando un ente liquidador estatal para los se-
guros que sobrevendrían a la privatización.

La ex Caja Nacional era organismo asegurador de
todos los agentes estatales nacionales, provincia-
les y municipales en lo referente a seguros de vida
obligatorios, y quedaban automáticamente incorpo-
rados por ley 13.003, póliza que cubría riesgo de
muerte o incapacidad permanente total o parcial.

Todos estos agentes hoy en día reclaman el lla-
mado valor rescate, que, pasados 3 años de cum-
plimiento interrumpido de pago de primas, es obli-
gatoria su devolución, y su determinación es una
operación matemática que toma en cuenta los años
de vigencia del seguro y las primas pagadas.

El entuerto se produce hoy en día, ya que el ente
liquidador no se hace responsable de la devolución

de la llamada prima de ahorro o valor rescate ya que
carece de los fondos, mientras que la privatizada
Caja Nacional de Ahorro y Seguro S.A. argumenta
que no se incluyó en el contrato de privatización el
valor rescate al momento de la transferencia de ac-
tivos.

Los valores básicos, primas pagadas y datos de
incorporación y egreso en el seguro obligatorio de-
berían constar en los registros de la aseguradora,
encontrándose actualmente en condiciones de es-
timar e informar los montos por los cuales los dam-
nificados reclaman.

Asimismo los agentes y ex agentes reclaman el
pago de los intereses devengados sobre el monto
del valor fijo asegurado en el seguro obligatorio es-
tatal, computados a partir de la privatización o toma
de posesión por parte de la Caja Nacional de Aho-
rro y Seguro S.A., por lo cual fueron desvincula-
dos en forma inconsulta.

Es por eso, señor presidente, y por todos los ar-
gumentos expuestos ut supra, que invito a mis pa-
res a que adhieran y aprueben el presente proyecto.

Miguel R. D. Mukdise.

OD 3250 JOM.p65 05/12/2003, 16:072


